Plan estatal de Desarrollo 2022-2028
Foro Regional Sierra Norte

 Ponente: Esmeralda Bolaños Escobedo 
Cargo: Profesora-Investigadora de la Sierra Juárez de Oaxaca.
Municipio: Ixtlán de Juárez
Eje: Igualdad de género
Problemática identificada:
La participación laboral de la mujer en Oaxaca está muy por debajo de la de los hombres, lo que genera un impacto económico, principalmente en las familias. Existen barreras a la participación laboral de la mujer, como la responsabilidad del hogar, la necesidad de proveer cuidados y la falta de confianza en los servicios de cuidado infantil, así como el bajo nivel de escolaridad, el embarazo adolescente, agudizándose la problemática en las áreas rurales.  Por tanto, es imprescindible mejorar las condiciones laborales de las mujeres, con salarios dignos, prestaciones sociales, con opciones de acceso a los servicios de cuidado infantil y políticas para prevenir el embarazo adolescente. 

Propuesta de solución: 
· Propuesta impulso a la economía social y solidaria a través del emprendimiento asociativo y empresas comunitarias en la Sierra Juárez.
· Priorizar la democracia y ciudadanía activa.
· Emprendimiento colectivo: Resolver juntas lo que no podemos hacer de manera individual.
· Integrar equipos de mujeres con base a criterios de afinidad, capacidades y necesidades comunes, para la conformación de cooperativas (producción, ahorro, consumo). 
· Brindar capacitación para que puedan organizar, dirigir y ejecutar las actividades productivas.
· Fortalecer a través de la sensibilización y formación en temas de autocuidado, como medida para prevenir la violencia de género y el embarazo adolescente. 
· Gestión de espacios para la comercialización de sus productos bajo un comercio justo.
· Otorgar facilidades para el reconocimiento legal de los emprendimientos asociativos. 

Descripción de la propuesta:
De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), correspondiente al Tercer Trimestre del 2019 (julio-agosto-septiembre 2019), en el estado de Oaxaca las mujeres representan el 53.40% de la población en la entidad, de las cuales, el 44.21% corresponde a la Población Económicamente Activa (PEA), y solo el 44.36% se encuentra dentro de la Población ocupada (PO).De la población ocupada se puede observar una brecha de desigualdad de 11.28% con respecto a los hombres. (INEGI,2019)
De las mujeres consideradas en la Población ocupada, el 46.58% trabaja por su cuenta, un 39% son asalariadas, el 37.7% son trabajadoras subordinadas y remuneradas,  y sólo el 23.52% son empleadoras, sin embargo, de la población ocupada que no recibe una remuneración por su trabajo son mujeres, representando  67% por el cuidado de personas con discapacidad, de personas adultas mayores de 60 años, del cuidado de menores de 14 años y a los quehaceres del hogar, donde las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres siguen presentes, tanto en la ocupación, como en los ingresos, ya que los hombres ganan $1,500.00 (Un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más que las mujeres, lo que equivale a un 28.57% más, considerando el ingreso promedio mensual de la PO. (CEMPAG,2020)
Como una estrategia para fortalecer la participación laboral de mujer se propone impulsar el emprendimiento asociativo, a través de la Economía Social y Solidaria, que, por medio de las relaciones de solidaridad, reciprocidad, donde el conocimiento y el emprendimiento   colectivo de las mujeres sea valorizado. Como acciones se propone integrar equipos de mujeres con base a criterios de afinidad, capacidades y necesidades comunes, para la conformación de cooperativas (producción, ahorro, consumo). Brindar capacitación y formación para que puedan organizar, dirigir y ejecutar las actividades productivas, así como en temas de autocuidado. La generación de espacios para la comercialización de sus productos bajo un comercio justo, así como las facilidades para el reconocimiento legal de las cooperativas. 

La Economía Social y Solidaria, al incluir a las mujeres no solo les da la posibilidad de tener ingresos económicos para logar su independencia, sino que también les da la posibilidad de ser sujetos políticos y ser tomadoras de decisiones lo que implica ser autónomas. 

Estas acciones generadas entre mujeres también contribuyen a la cohesión social y al crecimiento individual y colectivo, ya que la organización colectiva reproductiva provee aprendizaje, autonomía y sociabilidad como ya lo hemos mencionado antes. Al brindar acciones para el autocuidado permitirá prevenir el embarazo adolescente y la violencia de género. 

Cobertura geográfica:
Sierra Norte del Estado de Oaxaca
Población a atender:
Mujeres de la Sierra Norte de Oaxaca.
Actores involucrados:
Secretaría de Economía, Secretaría del Trabajo, Autoridades Municipales, Instancias Municipales de las Mujeres, Instituto Oaxaqueño de las Artesanías.
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